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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA I 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que 
se acuerda la supresión del Juzgado de Paz de La 
Mallona (Soria) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de La Mallona, como consecuencia de la 
incorporación de su término municipal al de Las Fraguas 
(Sorla). 

Este Ministedo, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de . Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha ' acordado la supresiQn del Juzgado de Paz de 
La Mallona y su incorporación al de igual clase de Las Fra· 
guas, el que se hará cargo de la documentación y archivo de 
aquél. 

. Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

' Dios guarde a V. 1. mucholl afios. 
Madridl 13 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alfredo Lopez. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que 
se acuerda la supresión de 108 Juzgadas de Paz 
de Abaneo, Alaló, Andaluz, Brías, Cabreriza, Cirue
la, Lumias y Morales (Soria). 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido para. la supresión 
de ,los Juzgados de Paz de Abanco, Alaló, Andaluz, Brias, Ca
breriza, Ciruela, Lumias y Morales, como consecuencia de la 
fusión de los respectivos términos municipales con el de Ber
langa de Duero (Soria), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera. de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz 
de Abaneo, Alaló, Andaluz, Brias, Cabreriza, Ciruela, Lumias y 
Morales y su incorporación al de igual clase de Berlanga de 
Duero, el que se hará cargo de la documentación y archivo de 
aquéllos. 

Lo que .comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

·Oios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de . 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que 
se acuerda la supresión del JuzgadO de Paz de 
Fuente el Carnero (Zamora). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de Fuente el Carnero, como consecuencia 
de la incorporación de su término municipal al de Corrales 
(Zamora), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta. 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión elel Juzgado de paz de 
FUente el Carnero y su incorporación al de . igUal clase de Co
rrales, el que se hará cargo de la ' documentación y archivo de 
aquél. 

lA> que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 13 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

A¡fredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que 
se acuerda la supreSión del Juzqado de Paz de 
Torronteras (Guadalalaraj. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrUido para la supresiÓn 
del Juzgado de Paz de Torronteras. como consecuencia de . la 
incorporación de su término municipal al de Escamilla (Gua
dalajara), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta lormulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de 
Torronteras y su incorporación al de igual clase de Escamilla, 
el que se hará cargo de la documentación y archivo de aquél. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director gen'eral de Just icia . 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en 'el recurso gubernati1JO 
interpuesto por el Procurador don Francisco Mon
tes M arti.n, en representación de don Francisco 
Trinidad Lechuga Fernández contra calttícacion 
del Registrador de la Propiedad de Osuna 

Excmo. Sr. : En el recurso gUbernativo Interpuesto por el 
Procurador don Francisco Montes Martín, en representación de 
don Francisco Trinidad Lechuga: Fernández, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Osuna. a extender una ano
tación p.reventiva de demanda, pendiente en este Centro en 
virtud de a.pelación del recurrente; . 

Resultando que don Cándido Abad Hidalgo, casado con doña 
Encarnación Montafio Manzano, hizo, en nombre de su esposa, 
un pedido de abono a ¡¡;Agro-Sur Distribuidora». de la que es 
titular don Francisco Trinidad Lechuga Fernández, por un im
porte de 841.962 pesetas, aceptando para el pago dos letras de 
cambio por valor cada una de la mitad del precio. y cuyo ven
cimiento se sefialó al final de la temporada agrícola de 1964; 
que don Cándido no pudo en su momento. hacer frente a diver
sas deudas, incluída la indicada, por lo que se promovió contra 
el mismo concurso de acreedores. en el que se reconoció a don 
Francisco Trinidad Lechuga Fernández el referido crédito por 
el suministro de abono; que doña Encarnación Montaña Man
zano, esposa de don Cándido Abad Hidalgo, presentó en el 
Juzgado el 17 de marzo de 1964. solicitud de quita y espera, en 
la que no incluyó a don Francisco Trinidad Lechuga Femández 
por el crédito de suministro, de abono que cap. él habia contra
tado el marido de la peticionaria. como administrador de sus 
bienes paraí'ernales, sin que Se le citara ni notificase el proce
dimiento ni ninguna resolución recaída en el mismo; que cop.
vacada junta de acreedores, tuvo lugar en el Juzgado el 20 de 
abril de 1964, acordándose unánimemente por las partes intere
sadas la constitución por la deudora de una hipoteca sobre los 
predios «La Laja» y «El Ciprés», que garantizarían a los acree
dores concurrentes, entre los que se Incluían cuatro hilOS de la 
deudora, que sólo cobrar1an, según se hizo constar en e párrafo 
final de la cláusula segunda del convenio, «cuando esU satis
feoho el principal e intereses adeudados a los acreedores inte
resados en esta espera»; que el convenio, no notificado al señor 
Lechuga Fernández, fué ¡¡¡probado por el Juzgado. y para eje
cutarlo, el 15 de mayo de 1964, se otorgó ante el Notario don 
Emilio Senra Contioso escritura de constitución de hipoteca 
sobre las fincas «La Laja» y «El Ciprés» en favor de los acree
dores. incluidos los 'cuatro hijos de la deudora, sin hacer refe
rencia a la prioridad de los acreedores no fam!liares; que don 
Francisco Trinidad Lechuga Fernández demandó judicialmente 
~ dopa Encarnación Montafio Manzano por el suministro hecho 
a su marido, don Cándido Abad Hidalgo, en su condición de 
administrador de fincas rústicas parafernales de la mujer, prac· 
ticándose en el Registro la anotación oportuna; que e[ Juzgado 
dictó ~ntencia estim~ndo la demanda y condenando a doña En
carnación a abonar la cifra reclamada, menos la suma que el 
interesado obtuviera ~n el concurso de acreedores de don Cán
dido; que la sentencia, confirmada en este punto por la Au
diencia Territori~l de Sevilla, quedó firme al desistir la de
manda del recurso de casación que contra la misma interpuso; 
que las fincas a que se ha hecho. mención anteriormente fueron 


